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otros, Peritos industriales ál servicio de dicho Banco, con domi-
; cilio el expresado señor Vilalta en Barcelona, calle Sicilia,

número 180, cont~a la Norma de Obligado Cumplimiento de
fecha' 14 de septiembre pasado,. y .' .'
." Resultando que en el recurso presentado por el' Banco de
Crédito Industrial se alega que no se ha daelo cumplimiento
a lo dispuesto en el'<lrtículo 16,en relación qon el 13 del Re
glamento ele Convenios Colectivos, y en el artiCUlo 9 de la Ley
de 16 de octubr.e ele .1942, sobre la preceptiva 'intervención de
los Asesores representantes de las partes; que la nueva, tabla
salariál supone un .aumento para algunas categorías, Como .la.
de Oficiales, del 28 por 100 Y un promedio del 17 por lOO,que
no. está justificado; que dicha tabla sillarialha supuesto una
desigualdad de trato en el aumento entre las diferentes .cate~

. gorías profesiooaIes,y queaLsuprimir la. excepción' q\iepara.
!Il cómputo. de'la.ntigüedad. a efectos de triénios,seestablecía
en él Convenio vigente paral~sjefaturasadministrativasno se
ha tenido en cuenta que eHose.hizo por conceder al J,lersonal
de jefatura ún suelelomuysllperior aL qué le hubiera 'corres
pondidode hab6tle segúidósiendo computados 1ós premios.de
antigüedad, solicita se dictecitra' NOrIna'más'ajustada a 'derecho
de conformidad con las alegacior¡.es ie){p.llestas;

Resu~tandoque por los Peritos ind1,lstdalea,ensu escrito
de recurso; se plantea la cuestión dela'retribuciónfijadaen
la . Norma. pl.\ra los c' titulalios '. elEl"Grado ,Jy1e<:lJci;.' .litc·los--que s~ les
.¡;¡.siglla elcoeficientedl¡l 0,87; teniendo 11013 Jefes de. NegocIado
y los Asesor~s Jurídicos- técnicos y financ~eros, técnicos deGrado
Superior, 1,29;' que la. relación J,lorcentua1 conéstose¡¡,por
tanto, del 0,67 por 100; "que dentro de las peticiones presel.lta:das
para el Convel.lio Col~ctivo de 1972 figuraba el reajuste de los
salarios de los peritos al 116 por 100delos ti~tI1ados S1,lperiores;
que "esta petición estáfun4amentaela en la situación, .••• en la
inmensa mayoría de las Empresas, e incluso en las b¡¡,sesdeto-
tizacign,. segím.t'l1.Oecret0622/1972;. de 23(l.ema:rzo;,·qúe pO:reUO'
consieléran crueenlaNorma no·se hateniclo encuentaladebid¡¡,
proporcionalidad' retrib1Jtiva,po:r lo .que solicitan sarectifiqutl
la· N\)rma.asignandO a 'los Peritos l'écnü;os el coeficiente di.:l1,0?
dentro de la escala de sueldos;

Res.ú1tando que.' da40 traslado • del recurso del Banco' a la,.
representadónsocial de ·la Comisión Deliberadora dél, Convenio,
por la mifma se .expone: Ql:Ie ,nqexiste defecto. de proc:edi
miento,Ya que el, Ministetioha .contado con los a,sesnramientos
e iúforinesde/las representaciones econónlway social y elel
Sindicato de Ba.p.ca;en .cuanto <lo la repercusión econóInica de·
la ~orma,seafirma.es,del12,88por 100; que ep..la Norma se
caplic!l.un sistem!l. que supone un 95 por 100 de los suélcios elel
}3ancode España; que ha sido unaéonstante históricaep...las
rem~neraciones y condiciones de trabaje de losempleaq.os de

.1aBanca oficial, y que todos los empleadosprácticameilte acep
tan el régimen seguido .aunqu~ no se hayan alcanzado las as
piraciones de todos los grupos _profesionales; qúe en cuanto a
la antigüedad de las jefaturas aelministrativas, tantoenelqon~
venioele 1969; donde se éstablec(a 'la excepcic:'in, colDoenelde
1970-71,. los' .representante¡¡sociales, hicieron' constarsll •pro~sta,
r en .ambas ocasionesse.les.prometió que en el siguiente,.Con~
'venio se resolv:eríaesta discriminación; que nQ es cierto que
al personal.ele jefatura se le compensó concri.:lc~s el importe
de los trienios,. y que en el Convenio de 1.969 .la subida que
tuvieron fué del S,9por 100, mientras los Oficiales tuvieron
un 18;65pór100, los Allxiliares un 19,45·ppr100; los Cobradores
un 14,78 por 100, Jos Ordenanzas unJ6,26 por 100 y los Botones
un 26,97 po'r 100. En el año 1970, a su vez, tuvieron una elevación
m1,lY superior .los titulados, por-lo que los ,númeroS evidencian
la verdad;.' que sé.' d¡¡, la incongruencia. ele . que . se .. reconocía
el. sistema de computar los trienios en la Empreslit a los titulados,
no obstante teneralgúnos,mayotsueldo q1,le otros >Jefes,y
sin embargo se les niega a éstos; que en el Banco de España; .
en el :tíltimo Convenio, se reconoce. a los Jefes administrativos
el derecho a todos los prenliosde antigüedad, y con distintas
fórrnulas también se. adni.lteen Jos Bancos di.:l1a Construcción,
Agrícola e Hipotecario; que ,al persbnal de ,jefatura procedente
del Ministedode Hacienda se le reconoce la antigüedad que

• tuviera en las diferentes escalas de la 'Administración Pública
y además perciJ.:¡en una gratificación del 50 por 1dOda su slleldo
por plena dedicación;te:r-minan manifestando que lamentan no
haber. tenido los mismos beneficios que el Bánco de España; que
en algunos de ··los Bancos oficiales la.' repercusión económica'
de ·la Norma no alcanza el 13 po\ 1~0 ~stil!l~dojnicialm~n.te;
qUe desean presentar un nuevo escnto JUstlflCandonumenca
mente eL porcentaje exacto de aumento, y suplican sea des-
estimado el recurso'· interpuesto por el Banco; . .

Resultanelo. que en la tramitación de este expediente se han
observado .las prescripciones' reglamentarias; . '.

Considerando que esta Dirección General es competente para
conocer del presente recurso. de reposición, de conformidad con
lo prevenido por el artículo 126 de. la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958;

Considerand"oqueal 'tratarse de recursos que afectan al
contenido de la Norma de Obligado Cumplimiento, en los que
es necesario resolver con UI). criterio 'de .unielad. procede su
acumulación, de conformidad con lo prevenido en el artfcul() 73
de ,la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958;
, . Considerando que, examinadas las alegaciones del recurso ele1

. Banco de Crea.Ito Industrial, la' primera de .ellas no puede ser
aceptada, toda vez (¡ueel trámite dé. asesoramiento previo. a

, la Norma de Obligado Cumplimientoa'paréce cumplido no solo
por los preceptivos iíI.forme$lOsindicales, sino, también por la

ACUERDO de la Dirección General de TrabCJ,jo por
el que se resuelven. recursos de reposición contra
la Norma d.e Obligado Cumplimiento de 14 de sepe
tienibre de 1972 para el Banco de Crédito Industrial.

Ilmo. Sr.: Vistos los recursos de reposición deducidos por
el Banco de Crédito Industrial, con domicilio en Madrid, carrera
de San Jerónimo, número 40, y por don Demetrio Vilalta y

consideró una injusticia, pero se· aceptg en ese momento. preci
same~te por ser copia de lo hecho en ~l Ban90 de España;
que al ser concedido por e~' Banco de Espa~~ ~l com~u~o ge~eni.l.
de la. antigüedad a las Jefaturas se sohcIto sehlclera Igual
en >la Banca' ofidal,' pero sin resultadoptáctico en el Convenio
de 1970·71; qué nunca se compensó económicamente a los
Jefés administrativos ni hubo pacto alguno, y la excepción
ha producido desigualdades y diferencias disparatadas, ~e~mi·

Ílan pidiendo se desestime el recurso del Banco y se ratlilque
la Norma en todos sus extremos;

Resultando que en la tramitacióh ..deeste expediente se han
observado las prescripCiones reglamentadas; '. '. .. '.

Considerando que esta Dirección.Generales competente para
conocer del presente recurso de reposición, de confo.r~idad con
lo prevenido en .elartículo 126 de la Ley de Procedmllento Ad-
ministt~tivo de 17 de julio de 1958; .' "....•..'. '.

Considerando que al tratar¡¡ede rec1.lrsosque. afectan al
contenido de la Norma de Obligacl.o Cumplimiento, .en 10fique
'es necesario'resolver con un crit~riode unidael, procede su,
atumulación, dé conformidad conlo prevenido en el artícul.o73
de la Ley' deProcedinliento AelmiJ:Jistrativo de 17 de JUlio
de 1958; .' '. ..... . '. ..'

Considerando que, examinadas laS al~gaciones del recurso
del Banco Hipoteéario· de. España., .la pdpera ele· ellas no. aparece
iustifi.cacladespués. de hechas las debIdas comprobaClones en
los términos exacto¡¡eleaPUcaciónele la.Norma, (;l.lya r(:)percu
sión económica seliplita; cpmoes pr;iterio relt.eraelamente ex·

'puesto,enestam!\oteria, alas. cqnceptos económicos. (lue .e"1Cpre·
samente se estaplecen en su texto, sm q1,leeleella se desprenda
la obligación ele mantener respecto da los incrementos que
iiupone .condicipneso;ventaja!'l de otraínelole, . que eleben pere

manecer .en .su .cuantla .antenor; •.c· .. . . •. .
Considerando que, encuantoalcómputo de laa,ntigüedad

en los cargos de jefatl,lras ad~ÍIlÍ¡¡trativas, .sibien par8<!~ vro·
cedente, por' cdtériode>i9qlUdael, mantener la. SUp];~slqn . de
la,excepción.·contenidaenal.a.partaelo 3.2.1 del Convemo; deben
tenerse encueptadas raz0n.es que llevaron a dicho pacta y las
garantías --establecidas en el .. mismo, por '10 que. manteniendo
en vigor' éstas' procede establecer un límiteen(ill cÓmp~todeJos
trienios que hayan de>reco.nQcerse c0I!l0,conseCUenCl<lo.ele la
Norma y ,declarar que ¡¡U IInporte sera compensable con .las
cantidades percibidas envirtu<:I. delasgarantla,s citada.s;

Considerando que con> relacIon a los recursosdeducldos .por
los Letrados e In,sPlilctores y los representantes. sindicales,' tanto
de ··los Auxiliares <Iodnlinistrativos. com0cle .los Ayudantes de
Caja y Cobradores, debe tenerse en cuenta'queen. una, Norma
de Obligado Cllmplimiento pueden. resolverse..úmca~ente los
problem<los pdn~ipales plante.ad.os. en .l~s. dellberacIones del·
Convenio 'y. dentro de 'unos lmutes econoJIllcosprudente.s! .por

. lo . que no es posible el tener en cuenta<todas las petlC~ones

sociales con independencia. de que algunas de las cuestlOnes
a que ~e aluden en los referidos recursos son independient~s
de} contenido y alcanCe de la. Norma,y en todo caso debensegmr
un procedimiento diferente; • . '.'

Vistos los 'citaelós pteceptosy ,cI..emás aplicables,
Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.__Desestimarlos . recursos .de. reposición deducidos
por i.:llBanco Hipotecario de España y por los titulados de Grado

'Superior, Letrados e Inspectores de dic~o.Banco, lo~ ~epre~en-
.tantes sindicales . ele la .Escala, , de, AuxlharesAdmlmstratlVQs .
y por el Enlace sindical de los Ayudantes, de Caja y Qobraelores
contra 1<10 Norma de Obligado Cumplinliento de 14 de septililmbre
del año en curso. ..',.. , . .

SegUndo.-Dec1arar que las condiciones econÓmicas impuestas
por la Norma han de aplicarse en sus. propios .términosY'.q1,le
los incrementos de retribución estaplecidos. no repercutén en
los conceptos dedesgiavación de cos.tos familiares, devolución
de impuestos y.compensación por días festivos u otros similares,
que deberán mantenerse en su cuantía anterior.

Tercero;-L<Io aplicación de lo dispuesto en 1~ Norma de su-
,presión de la. excepción contenida. en el ª,partadó 3.2.1. del
Convenio· a las jefaturas administrativas tendrá el límitemá
ximo de tres trienios. Se restablece la vigencia del aparta
do, 3.2.2 del Convenio, con la excepción ,del párrafo al.

Notifíquese esta resolución a los. interesados en hi forma
establecida' en el artículo 79 de la Ley de 17 de julio de 1958,
advlrtiéndose qUe. caPe formular recurso .contencioso-~dminis
trativo· ante el Tribunal Supremo con arreglo al artIculo 58
de'la. Ley de 27, de diciembre de 19513, --
• Lo que comunico a V.!..
, Dios guarde a V. 1.

Mi),drid 6 denoviembré de 1972.,-EIDirector general, Vicente
Toro Ortí.' . ..

IlmO. Sr., Secretario general de la Organización Sindical.
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El Ministro de Industria, .
'JOSE MARIA. LOPEZ DE LETONA

Y NUÑEZ .DEL PINO

Artículo primero.-Se aprueba el contrato dé ceSlOn y de
colaboración suscrito el dieciséis de mayo _de mil novecientos
setenta por cShell España" N. V.. (SHELt), y la .Compañía
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA),
como so~iedad privada-con las modüicaciones que figuran en
lo's escrftos de dieciséis de junio de mil novecientos setenta y
treinta de septiembre de mil novecientos setenta y dos-, por el
que SHELL cede a CAMPSA Un veinticinco por ciento en la
titularidad indivisa de cada uno de los Siete permisos de "inves
tigación de hidrocarburos otorgados a SHELL por Decreto qui
nientos cincuenta y cuatro/mil novecientos setenta.

Artículo segundo.-Como consecuencia del contrato que se
aprueba, las Entidades contratGutes -serán t.itulares de los pero
misos mancomunada y solidariamente, temendo cada una de
ellas el carácter de titular a todos los efectos de la Ley de

T~am,itado él C:Ol:re~~ondiente expediente por la Delegación
Provmcl¡¡,l del Mm~steno.de Industria de .Huelva •. de.acuerdo
con la Ley' diez/mil' novecientos sesenta y seis, de' dieciocho de
marzo, y su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto dos
mi.l seiscientos diecinueve/mil. novecientos sesenta y seis, de
vemte ~e octubre, se presentaron dentro del período hábil regla
n:entano, ~nque fué som~tido al trámite de información públic,a,
c~nco escntos de alegaclOnes pertenecientes a propietarios de
fmcas afectadas por la servidumbre, pero en ninguno de ellos'
se . h~c? referencia al contenido de los. artículos veinticinco y
vemt~se~s del Reglamento arriba mencionado, por lo que no
han sido tenidos en consideración. . .

En su virutd, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del ConsejQ¡ .de Ministros en sureumón del día
veintisiete de octubre lh'l mil novecientos setenta y' dos,

DISPONGO:

. A,r,tículo único.~A I?S efectos previstos en la Ley. de Expro
PlaClOIT Forzosa y SanclOnes en Materia de Instalaciones Eléctri
cas diez! mil novesientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo,
y su. Reglamento de aplicación aprobado por Decreto dos mil
'seisCientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte
d~ octubre, se declara urgente la ocupación de los terrenos.·Y
b~enes 'gr.avados con la. servidumbre de paso impuesta, con el
alcance previsto en el artículo cuarto de la Ley citada., para el
establecimiento de las líneas de transporte de energía eléctrica
a sesenta y seis KV. de tensión, que partiendo de la subestación
de Onuba, ,conectarán a varias líneas de la red existente, con
lo cual se Proyecta que la indicada red tenga una doble alimen
tación, instalación que ha sido proyectada por la Sociedad
eCompañía Sevillana de Electrici.dad; S. A.•. '

.Los aludidos terrenos y bienes.a los que afecta esta disposi
ción están situados en los términos municipales de Huelvá y
Gibraleón, y son sus propietarios los que figuran relacionados
en el anuncio que, a efectos de la información p-ública del expe
diente aparecieron publicados en el eBoletín Ofil'!ial» de la citada
provincia número ciento setenta y uno, de fecha treinta de
.julio de mil novecientos setenta y uno. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de noviembre de mU novec.ientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:
/

PECRETO 3205/1972, de 2 de noviembre. por el que
se aprueba el contrato de cesión .por .Shell Espa
ña"N. V;», a CAMPSA, de una participación del
25 por 100 en siete permísos,' de investigación de·
hidrocarburos eft zona l.

Visto el escritópresentado el veinte de mayo de mil novecien
tos setentapbr las Sociedades eShell España, N. V.», y.eCompa
ñíaArrEl,.ndatairia del Monopolio de Petróleos, S. A .• ; en solicitud
de aprobación del contrato suscrito por ellas el dieciséis de mayo
de mil novecientos setenta, por 'el que la primera, como titular
de siete permisos ,de investigaciljn dehidr.ocarburosen zona J,
otorgados por Decreto quinientos cincu_enta_.y cuatro/mil nove
cientos· setenta, de diecinueve de febrero, .cede a la segunda una
participación del veinticinco por ciento en cada uno de los men
cionados permisos. y .establece las normas de colaboración entre
las Sociedades para la investigación Y. en su caso, explotación
de los mismos. .

Tramitado el expediente de acuerdo con lo dispuesto. en el
artíéulo diez de la Ley de Régimen' Jurídico de la InVestigación
y Explotación de los Hidroct;lrburos de veintiséis de. diciembre
de mil novecientos cincuenta y.ocho, Y" con 10s artículos ciento'
cuarenta y ocho y ciento cuarenta y nueve del Reglamento,para
su aplicación de doce de junio !le mil novecientos cincuenta y

.nueve, con el informe favorable de la Dirección General de
. Energía y Combustibles. y de conformidad con el· dictamen del
Consejo de. Estado, procede. aprobar dicho contrato.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Minist~s en su reunión del día
veintisiete de octubre de mil noveciento_s setenta y dos,

DECRETO 3204/1972, de :2 de noviembre, por el que .
se otorgar' los beneficios, de expropiación forzosa y
urgénteócztpación de bienes y derechos, al objeto
de imponer la serv.idumbre de paso para· construir
unas .lineas de transporte de ener!lia eléctrica por
la Empresa «Compañía Sevillana de Electricidad,
Sociedad Anónima».

La' Empresa «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A .•• ha
solicitado del Ministerio de Industria la concesión de los bene-'
ficios .de expropiación forzosa e imposición de la. servidumbre
de paso y la declaración de urgente ocupación en base' a lo
dis.puesto en el' artículo treinta y uno del Reglamento aprobado
por Decreto dos mil, seiscientos diecinueve/mil novecientos Se
senta y seis, de veinte de octubre, de apliCación a la Ley diez/
mil novecientos sesenta y s~is;' de dieciocho de marzo, de Expro
piación Forzosa y Sanciones (ln Materia de Instalaciones Eléc
tricas, con la finalidad de construir una línea de transporte de
energía 'eléctrica.

Dedarada la utilidad pública en concreto de la citada insta
lación por Resolución de la Delegación Provincial del Ministerio
de Industria en Huelva de fecha diecinueve de noviembre de
mil novecientos setenta, a los efectos de imposición deservi
dumbre de paso aéreo,. se es.tima justificada la urgente' ocupación
por la precisión de contar a la mayor brevedad con nuevas ins
tala,ciones eléctricas que completen el servicio prestado por las
actuales a Huelva y su zona, incluído el Polo de Desarrollo.
Reforzamiento en el suministro que es necesario dada 'la inca
pacidad de los mediasen funcionamiento para p@der atender
el fuerte incremento de' demanda, lo cual produce inestabilidad
en el sistema de distribución y consiguientes perjuicios a los
usuarios por las interrupciones que se originan frecuentemente.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

reunión celebrada con aquella finalidad eh este Centro directivo
el día 2 d,e agosto del presente año, y en cuanto a la segunda,
no aparece justificacda después de hechas las debidas compro
baciones en los términos exactos de aplicación de la Norma,
cuya repercusión económica se limita, como es criterio reiterada
mente expuesto en esta materia, a los conceptos económicos
que expresamente se establecen en su texto, sin que de ella
se desprenda la obligación de mantener, respecto de los incre
mentas' que impone, condiciones o" ventajas de otra índole,
que deben permanecer en su cuantía anterior;

Considerando, que, en cuanto ¡¡,l ·cómputo de la antigüedad
en los cargosae jefaturas administrativas, si bien parece pro
cedente, por criterio de equidad, mantener la supresión de la
excepción ,contenida en el apartado 3.2.1 del-Convenio, deben
tenerse en cuenta, las razones ,que llevaron a dicho pacto y las
garantías establecidas en el mismo,.....por lo que manteniendo en
vigor éstas procede establecer .un límite en ·el cómputo de los
trienios que hayan de reconocerse como' consecuenbiade la
Norma y declarar que' su..jmporte será ,compensable éonlas

.cantidades percibidasep. virtud de las garantías- citadas;
. Considerando que por lo que respecta al recurso interpuest9
por, los Peritos industriales s.é. trata de una, ,cuestión anterior
a la Norm,a, ya que err ésta se sigue exactamente en este punto
de la rétribución de títulados superiores' y titulados de Grado'
Medio la misma proporción que había antes;

Vistos, los citados preceptos y demás aplicables,
Esta Dirección General, ha' resuelto':

PritrJ,ero.~Deséstimar los recursos de' reposición deducidQs
por el Ba"llCO de Crédito Industrial y don DemetrioVilaltay
otros, Peritos ihdus"triales, contra la Norma de Obligado Cu¡:n
plimi¡mto de 14 de septiembre del año en curso.

Segundo.-Declarar que las condiciones eco,nómicas impuestas
por la Norma han de aplicarse en sus .propios términos y que
los, incrementos de retribuciónest.ablecidos no repercuten en
los conceptos de desgravación' de costos familiares, devoluéión
de impuestos ycompensacipn por días festivos u otros similares,
que" deberán mantenerse en su cuantía anterior. .

Tercero:-La aplicación de, lo' dispuesto en la Norma de
supresión de la ~cepcióncóntenida en el apartado 3.2.1 del
Convenio a las jefaturas administra,tivas tendrá el límite máximo
de tres trienios. Se restablece ,la vigencia del apartado 3.2.2 del
Convenio, con la excepción del párrafo al.

Notifíqueseesta resolución a los interesados en. 'la forma
establecida en el artículo 79 de la Ley de 17 de julio de .1958,
advirtiéndose' que cabe formular recurso contencioso-adminis
trativo ante el Tribunal Supremo. con arreglo al artículo 58 de
la Ley de 27 de diciembre de 1956.

_Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V, I. . . . ' ,
Madrid 6 de noviembre de 1972;-'-El Director general, Vicente

Toro, Ortí.' .

Ilmq, Sr.' Secretario gimeral de ~a .organización Sindical.


